
ACUERDO DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD, USO DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA Y LICENCIA DE SOFTWARE 

 

Entre los suscritos a saber: 

 

BOAlliance LLC, quien en adelante se denominará “EL LICENCIANTE”; 

 

y 

 

quien paga y hace uso de la licencia, quien en adelante se denominará “EL SUSCRIPTOR”; 

 

se celebra el presente Acuerdo de Exoneración de Responsabilidad, Uso de Información 

Financiera y Licencia de Software, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

PRIMERA. ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS 

El uso de RAD implica la aceptación expresa e incondicional de este documento. Si el cliente no 

está de acuerdo, deberá abstenerse de utilizar la herramienta. 

 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LA HERRAMIENTA 

La herramienta RAD es una solución tecnológica que genera, procesa y presenta información de 

carácter financiero basada en datos de mercado, fuentes externas públicas o privadas y/o modelos 

estadísticos o automatizados. 

 

La información generada por RAD: 

 

- Tiene carácter informativo y analítico. 

- No constituye asesoría financiera, bursátil, legal, contable ni de inversión. 

- No representa recomendación alguna para la toma de decisiones económicas, ni para compra, 

venta o mantenimiento de activos. 

 

TERCERA. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

EL SUSCRIPTOR reconoce y acepta expresamente que: 

 

1. Toda decisión financiera, comercial o de inversión tomada con base en la información generada 

por RAD es de su exclusiva responsabilidad. 

2. EL LICENCIANTE no garantiza resultados económicos, rendimientos, exactitud absoluta de la 

información presentada, ni continuidad del servicio. 

3. EL LICENCIANTE no será responsable, bajo ninguna circunstancia, por: 

- Pérdidas financieras directas o indirectas. 

- Lucro cesante. 

- Daños emergentes, consecuenciales o especiales. 

- Decisiones tomadas por EL SUSCRIPTOR o terceros basadas en la información generada. 

 

Esta limitación aplica incluso ante fallas técnicas, errores de datos, interrupciones del sistema o 

incluso si EL LICENCIANTE hubiera sido advertida sobre la posibilidad de tales daños. 

 

CUARTA. USO BAJO RESPONSABILIDAD DE EL SUSCRIPTOR 

EL SUSCRIPTOR se obliga a: 



 

- Usar RAD solo con fines lícitos y legítimos 

- Utilizar la información generada por RAD como herramienta de apoyo y no como único 

fundamento de decisión. 

- Realizar validaciones independientes con profesionales calificados cuando lo considere 

necesario. 

- Asumir plenamente los riesgos derivados del uso de la herramienta. 

El incumplimiento facultará a EL LICENCIANTE para suspender o terminar el acceso sin previo 

aviso. 

 

QUINTA. LICENCIA DE USO Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

EL LICENCIANTE otorga a EL SUSCRIPTOR una licencia: 

 

- Limitada, no exclusiva, intransferible y revocable 

- Únicamente para uso interno del EL SUSCRIPTOR 

- Durante la vigencia del servicio contratado 

 

EL SUSCRIPTOR no podrá: 

 

- Copiar, modificar, distribuir, sublicenciar o comercializar RAD. 

- Descompilar, realizar ingeniería inversa o intentar acceder al código fuente. 

- Utilizar la herramienta para prestar servicios a terceros sin autorización escrita. 

 

Todos los derechos de propiedad intelectual sobre RAD, incluyendo software, algoritmos, modelos, 

interfaces y documentación, pertenecen exclusivamente a EL LICENCIANTE. 

 

TARIFAS Y PAGOS 

Cuando aplique: 

 

- El cliente pagará las tarifas vigentes informadas por EL LICENCIANTE. 

- La mora en el pago podrá generar suspensión inmediata del servicio. 

- Los valores pagados no son reembolsables, salvo disposición legal en contrario. 

 

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

Las partes se obligan a mantener en estricta confidencialidad toda información técnica, financiera o 

comercial conocida con ocasión de este acuerdo, salvo requerimiento legal. 

 

SEPTIMA. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD ECONÓMICA 

En caso de que una autoridad competente determine responsabilidad de EL LICENCIANTE, las 

partes acuerdan que la responsabilidad máxima estará limitada al monto efectivamente pagado por 

EL SUSCRIPTOR durante los últimos doce (12) meses por el uso de RAD. 

 

OCTAVA. VIGENCIA 

El presente acuerdo estará vigente mientras EL SUSCRIPTOR utilice la herramienta RAD y 

subsistirán las cláusulas de: 

 

- Exoneración de responsabilidad 

- Propiedad intelectual 

- Confidencialidad 



- Limitación económica 

 

aun después de terminado el servicio. 

 

NOVENA. TERMINACIÓN 

EL LICENCIANTE podrá suspender o terminar el acceso a RAD cuando: 

 

- Exista incumplimiento de estos términos 

- Se detecte uso indebido 

- Finalice la relación contractual 

 

Las cláusulas de responsabilidad, propiedad intelectual y datos personales continuarán vigentes. 

 

En constancia, el acuerdo entra en vigencia por el período estipulado, una vez se realice el pago 

de la licencia por parte del EL SUSCRIPTOR.  


